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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios analizó
diversos parámetros de calidad, seguridad y eficacia del biológico.

Se fortalecen acciones para la protección de la salud de las y los mexicanos.
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Al comprobar calidad, seguridad y eficacia de la vacuna fabricada por Sinovac Life Sciences Co., Ltd, la

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) autorizó el uso de emergencia

para su aplicación contra el SARS-Cov-2, causante de COVID-19.

Con el apoyo del Comité de Moléculas Nuevas, Cofepris revisó y dictaminó la información referente a la

vacuna, por lo que una vez que se encuentre disponible en México, su aplicación contribuirá a la

protección y acceso a la salud de la población.

Esta acción forma parte de la Política Nacional de Vacunación contra el Virus SARS-CoV-2 para la

Prevención de COVID-19 en México, instrumentada por el federal a través de la Secretaría de Salud, con

el fin de procurar las dosis necesarias para acelerar el acceso a las vacunas e inmunizar a las y los

mexicanos.



Lo anterior, en cumplimiento del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2, publicado 31 de marzo de 2020 y

modificado el 21 de abril del 2020, así como al decreto publicado el 27 de marzo del 2020 en el Diario

Oficial de la Federación (DOF), en el que el titular del Poder Ejecutivo Federal declaró diversas acciones

extraordinarias en las regiones afectadas en todo el territorio nacional en materia de salubridad general,

para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por la pandemia.

Como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, la Cofepris tiene entre sus atribuciones revisar,

evaluar y autorizar insumos para la salud, tales como medicamentos y vacunas, para procurar la salud

de la población.

El Gobierno de México continúa trabajando para obtener una cantidad mayor de vacunas disponibles

contra COVID-19 a nivel internacional, que serán anunciadas con oportunidad y conforme se autorice su

uso de emergencia.

La mejor vacuna es cuidarnos mutuamente
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